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MIXISTERIO DE HACIENDA
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¿Pr e s id e n t e d e l a  Re pú b l ic a  Es- 
tu, ,
modos los que la presente vieren y 
¿dieren, sabed:
Le las Co r t e s  Co n s t it u y e n t e s han
■retado y sancionado la siguiente 

LEY
Artículo l.° Se deroga el Real decreto
¡de abril de 1925, referente a la for- 
aón y conservación del Catrasto, y las 
tiiciones dictadas para su ejecución, 

an > ¡excepción de lo prevenido en el artí- 
ich¿ de esta Ley. En consecuencia, se
ue < aran en vigor los preceptos contem- 

enlas Leyes de 23 de marzo de 1906 
de diciembre de 1910 y en los Reales 

asad retos de 3 de marzo y 10 de septiem- 
51 fde 1917, dictados en aplicación de 

de 2 de marzo de igual año, asi

ansei 
ari,1

¡ndi) »loa preceptos reglamentarios para 
litú ijeeución de las mencionadas dispo- 

¡¡Dea, salvo lo prescrito en la presente
liebo
ni^

NUM
10.250

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abi-il de 1839).

Isiinismo se deroga el Real decreto 
-de marzo de 1926. Las funciones de 
Direcciones generales del Instituto

1 gráfico, Catastral y de Estadística y 
3 J''--! Propiedades y Contribución territo

rios servicios de que se trata, se- 
'Con las modificaciones que se esta- 
•r en esta Ley, las que tenía el Insti- 
Geográfico y Estadístico y la Subse- 

' : ^ria del Ministerio de Hacienda antes

3U10 
ial. 
mil

31 Ponerse en vigor los precetos que se 
r ¿ f5?a,n-
?o2-° La Dirección general del 
Víralo Geográfico, Castastral y de Esta- 

jerfd 6-a deberá:
i \ Organizar la labor topográfica 

"-saria para formar y conservar los pla-
‘ ,, Ocelarios de la propiedad rústica en 

^rtidos judiciales donde se hubiese 
ei-y' i 0 se termine el Avance catas- 
,nL '■ de conformidad con el apartado e) 
} .lóculo ii de la Ley de 23 de marzo 
)la-3 y siguiendo el orden de preferen- 

‘ .términos municipales que señale
?Di¡! ■:misterio de Hacienda.
y Atender también a la conserva

' ¡^ Planos parcelarios sobre los cuales 
¿"‘hecho o haga los trabajos de valora- 
Lj Personal dependiente de la Direc- 
^eneral de Propiedades y Contribu- 
^"itorial.

..í p; facilitar a la Dirección general 
i'O^ ^Piedades y Co tribución territorial, 

i¿Q1da que ésta lo solicite para los tra- 
s'2aÜe^ de Avance catastral,

08 perimetrales de los términos 
?uv" Wpa^es Y de los polígonos topográficos 

, f.°8 dentro de cada uno de tales pla- 
i,?)?11®! complemento de fotografías, 

e¡3 utilizarse este procedimiento y 
P^^prat ^bor que con relación a éstas se

La Dirección general del
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Artículo 3.° Cuando en la relación de 
cualesquiera trabajos de la incumbencia 
del Servicio catastral dependiente de la 
Dirección general de Propiedades y Con
tribución territorial, en términos munici
pales en que se opere sobre planos parce
larios, bien sea de los formados en el pri
mer período del Catastro que estableció 
el Real decreto de 3 de abril de 1925, bien 
de los que se formen con arreglo a los 
apartados a) y c) del articulo 2.°, haya 
que tramitar variaciones de característi
cas, éstas serán comprobadas por el refe
rido Servicio, y aquella Dirección deberá 
dar cuenta a la del Instituto Geográfico 
Catastral de los respectivos acuerdos que 
adopte, acompañando los datos precisos 
para la conservación de los mencionados 
planos. ,

Artículo 4.° A los efectos de los artí
culos anteriores, continuará adscrito a la ¡ 
Dirección general del Instituto Geográfi- : 
co, Catastral y de Estadística el personal ' 
que actualmente lo está de Geómetras, : 
Delineantes y del Cuerpo Administrativo ¡ 
y Calculador. 1

Artículo 5.° La identificación de las ; 
parcelas y subparcelas agrícolas o fores
tales en él período de avance catastral, 
que seguirá encomendada al personal de 
Ingenieros y sus Ayudantes al servicio 
del Ministerio de Hacienda, se realizará, 
en su caso, sobre las copias de las foto
grafías del terreno obtenidas desde el aire, 
a la par que se ejecuten los trabajos de 
valoración. . .

Artículo 6.® Por la Presidencia y el 
Ministerio de Hacienda se adoptarán las 
medidas necesarias a fin de utilizar la 
fotografía aérea para los cometidos que 
interesan a la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial y a la 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, quedando autorizado el Mi
nisterio de Hacienda para abrir un con
curso entre Empresas nacionales que la- 
ciliten fotografías en las condiciones que 
se requiere. . . .

Caso de que el Ministerio opte por el 
concurso, el plazo de duración no podra 
ser mayor de tres años, ni la producción 
exceder de dos millones de hectáreas 
anuales. Antes de finalizar este plazo, y 
envista délos resultados obtenidos, el 
Ministro de Hacienda propondrá a las 
Cortes la forma de realizar estos traba-

propio Reglamento, ha de poner en cono-hubiere, designados en la misma forma; > .... r----- -- ---------
un representante de los propietarios fo- í cimiento del Ministerio de Hacienda la
rasteros, elegidos por éstos; unlrepresen- " T —-1--1 1
tante de los arrendatarios; otro de los 
obreros asentados en el campo, y otro de

Junta Sindical para que se declare la ca-
ducidad del nombramiento:

Considerando que, según lo dispuesto 
en el expresado artículo, en armonía con 
los números 98 y 946 del Código de Co
mercio y 67 del Reglamento interino de 
Bolsas, al propio tiempo se declarará 
abierto el plazo de seis meses para que 
se formulen contra la fianza del Corredor 
las reclamaciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo - 
ner:

d de acuerdo con la Direc
e> Propiedades y Contribución terri- 

^a^or topográfica necesaria para 
^Ón d® planos parcelarios en los 
indicíales o términos que tributen 

de ami llar amiento, y en los 
^Ven-P01* cualquiera circunstancia, sea 

U1ente ejecutarla.

3°S Articulo 7.° Las hojas declaratorias 
nue deben presentar los propietarios o po- 
qeedores de fincas rústicas, en cumpli
miento del artículo 14 de la Ley de 23 de 
marzo de 1906, se substituirán, cuando se 
disponga de copias fotográficas del terre
no por relaciones que se someterán a co
nocimiento de los interesados en la forma 
que determine el Ministerio de Hacienda.

Articulo 8.° En los trabajos de com
probación de los Registros fiscales de edi
ficios y solares se seguirán aplicando ios 
descuentos establecidos en el articulo 143 
del Reglamento de 30 de mayo de 1928.

Artículo 9.° En cada Municipio fun
cionará una Junta pericial Presidklajior 
p1 Alcalde, y se compondrá: de do» 
los mayores^ contribuyentes, nombrados 
por la 'Comisión municipal Permanente, 
dos vecinos propietarios agricultores, ae 
signados por votación entre ellos; un ' e 
ciño propietario de urbana y otro ProP1®

• tario de montes particulares, donde ios

los obreros agrícolas asalariados, desig
nados, respectivamente, por los de, su 
misma clase, y un Secretario, que será el 
del Ayuntamiento respectivo.

Artículo 10. La Presidencia y el Mi
nisterio de Hacienda, de acuerdo, dicta
rán las disposiciones necesarias para la 
ejecución de esta Ley, el acoplamiento 
de funciones en relación con los servicios 
de Catastro que al Instituto Geográfico | l.° Que se declare caducado el nom-
Catastral y de Estadística le correspon- bramiento de Corredor de Comercio de 
dan, y para el tránsito de los trabajos I Palma de Mallorca a favor de D. Jaime 
actualmente en ejecución al régimen es- i Luis Pou y Moragues. .
tablecido por esta Ley. I 2.° Que se declare asimismo abierto

' Artículo adicional l.° Salvo lo que I el plazo de seis meses para que se formu- 
se dispone en el párrafo siguiente, la I len contra la fianza del expresado Corre- 
derogación de disposiciones que contiene I dor las reclamaciones que procedan por 
la presente Ley se considerará compren- I cuantos se consideren con derecho a opo
dida en el apartado a) del artículo l.° del I nerse a la devolución de la misma; y 
Decreto de 15 de abril del pasado año, I 3.° Que se comunique asi al Delega- 
con respecto a las situaciones jurídicas I do de Hacienda de la Provincia para su 
creadas al amparo de las mismas. I publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y a la

Las exenciones de contribución terri- I Junta Sindical del Colegio de Corredores 
torial concedidas por la Dictadura y de- I de Palma de Mallorca para su anuncio 
rogadas por el Decreto de 13 de mayo I en el tablón de edictos de la Corpora- 
próximo pasado, se considerarán asimis- I ción.
mo incluidas, con los mismos efectos, en I Lo que traslado a V. I. a los electos 
el apartado a) del artículo l.° del Decreto I propios. Madrid, 8 de agosto de 1932. 
de 15 de abril de 1931, poniéndose en trí- I JAIME CARNER
butación los bienes beneficiados poi las I geñor D¡rector general del Tesoro pú- 
derogadas exenciones a partir de la le- I ...
cha de promulgación del. expresado De- 1 • (Gaceta 15 agoato de ,932)
creto de 13 de mayo de 1931. I *

Artículo adicional 2.° Hasta tanto I * *
que por el Ministerio de Hacienda se re- I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
dacten las disposiciones necesarias para I -----
el acoplamiento o las normas actuales de I ó r KXFRAT DF a d min is t r a c ió n  
trabajo a los preceptos que vuelven a. po- d ir e c c io .n g e n e r a l  d e a d min is t r a c ió n  
nerse en vigor, por lo que respecta al I En cumplimiento de lo que dispone la 
Catastro de la riqueza urbana, continuará | Orden de este Departamento, de 9 del 
efectuándose éste con arreglo a los pre- I actual,
centos por que hoy se rige y que están I Esta Dirección general ha acordado 
contenidos en el Reglamento de fecha 30 I que se anuncie en concurso la provisión de 
de mavo de 1928 y disposiciones comple- I Intervenciones de í ondos vacantes en las 
mentarias. I Corporaciones comprendidas en la rela-

Las disposiciones a que se refiere este I ción que se inserta al final de esta con^ o
artículo deberán redactarse en un plazo I catoria y quedando abierto este concurso 
no mavor de dos meses, a contar déla ja la publicación de esta Orden en la 
promulgación de la presente Ley. I Gaceta de y durante el plazo de
p por tanto: | treinta días hábiles con sujeción a las dis

Mando a todos los ciudadanos que co- I posiciones siguientes.
adyuven el cumplimiento de esta Ley asi 1.a Podran tomar parte en el presen- 
corno a todos los Tribunales y autorida- te concurso todos los individuos que per- 
dPR nue la hagan cumnlir I tenezcan al Cuerpo de Interventores ded La Granja’; 6 de agosto de 1932. Fondos de la Administración local, lo mis-

J ’ | mo los que esten desempeñando que los
Niceto Alcalá-Zamera y 1 arres I gUe ge hanen eu expectación de destino, 

e i Ministro de Hacienda, | gienipre que tengan capacidad legal para
Jaime Garner Romeu | optar a la Intervención que soliciten, con

(Gaceta 9 agosto de 1932) I sujeción a las prescripciones del Real de
* | creto de 23 de agosto de 1924 y Real orden

* * | de 16 de octubre del mismo año.
ORDEN | 2.a Al efecto de justificar su capacidad

limo. Sr.: Vista la comunicación en I legal, los concursantes que hubieren in- 
cme el Sindico Presidente del Colegio de I gresado en el Cuerpo al amparo de los 
Corredores de Comercio de Palma de Ma- I precetos del Real decreto de 23 de agosto 
Horca participa la renuncia expresa de I 1926, consignarán necesariamente en su 
D Taime Luis Pou Moragues, Corredor I solicitud el concepto en que fueron admi- 
dé Comercio Colegiado de la plaza mer- I tidos a la oposición que les ingresó en la 
cantil de Palma de Mallorca: I carrera, el cual determinará el derecho

Considerando que, según el número I del solicitante a optar a las plazas vacan- 
séptimo del artículo 45 del Reglamento I tes ajustándose a la clasificación que de 
de 26 de julio de 1929, el cargo de Corre- I las mismas se hace, a tenor de lo precep 
dor de Comercio caduca por renuncia ex- I tuado en el expresado Real decreto, 
presa que, con arreglo al articulo 47 del a 3.a Para el mejor conocimiento de las

M.C.D. 2022



Corporaciones interesadas se reiteran las 
prescripciones reglamentarias siguientes:

a) Intervenciones de primera clase.
Podrán concursar todos ios individuos 

con veintitrés años de edad cumplidos, 
pertenecientes al Cuerpo, que tuvieran 
reconocido su derecho con anterioridad a 
la publicación del Real decreto de 23 de 
agosto de 1926, y los que hayan desempe
ñado Intervenciones o Jefaturas de se- 
guuda clase por más de dos años o de ter
cera clase por más de cuatro sin nota des
favorable.

b) Intervenciones de segunda y de 
tercera clase. ,

Podrán concursarlas, ademas de los 
individos del Cuerpo que en la actualidad 
desempeñen las de cuarta y quinta clase, 
¡os que havan ingresado al amparo del 
Real decreto de 23 de agosto de 1926, que 
se clasifican en la. forma siguiente:

Apartado A) Con titulo de Profesor 
Mercantil.

Apartado B) Con titulo de Abogado.
Apartado C) Cuerpo pericial de Con

tabilidad.
Anartado D) Funcionarios del Esta

do, Oficiales de primera, y segunda. .
c) Intervenciones de cuarta y quinta 

clase.
Podrán concursar los individuos que 

en la actualidad desempeñen plazas aná
logas y los que hayan ingresado en el 
Cuerpo a tenor de lo dispuesto en el cita
do Real decreto, que se clasifican así:

Apartado E) Secretarios de Ayunta
miento de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segunda 
categoría y Secretarios-Interventores.

Apartado G) Suboficiales y Sargen
tos del Ejército.

Apartado H) Interventores interinos. 
Entendiéndose que deberán pertenecer al 
Cuerpo de Interventores.

Conforme al párrafo segundo del apar
tado E) del artículo 1." del Real decreto 
de 21 de octubre de 1924, de aplicación 
del Estatuto municipal en las provincias 
Vascongadas, los Ayuntamientos podrán 
exigir a sus empleados administrativos 
el conocimiento del vascuence.

4. a El presente concursóse tramiiará 
en los respectivos Gobiernos civiles, don
de habrán de dirigirse instancias y docu 
meatos de los concursantes existentes en 
la provincia, pudiendo también presentar 
las instancias directamente a. las Corpo
raciones en que exista la vacante.

Los concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Gober
nador civil, todas las vacantes existentes 
en las respectivas provincias, acompa
ñando tantas copias literales de ellas 
cuantas sean las vacantes solicitadas. 
Igualmente deberá acompañarse el nú
mero de copias de todos los documentos 
que se presenten con la misma instancia, 
a fin de que el Gobernador civil las remi
ra a cada, una de las Corporaciones cuya 
Intervención se solicita, previa compro 
bación y cotejo.

6. a En las instancias deberá consig
narse el domicilio habitual del concursan
te, a los efectos de las notificaciones que 
hubieran de serle dirigidas; la fecha de 
su nacimiento, la clase de Intervención 
que desempeñe, con certificación que 
acredite el tiempo que la hubiere servi
do, y los ingresados en las últimas oposi
ciones consignarán además el concepto 
en que fueren admitidos a dicha oposición, 
y el número de orden con que aparezcan 
en la relación de la Gaceta de Madrid de 
7 de mayo de 1931.

7. a Los que perteneciesen al Cuerpo 
con anterioridad al 23 de agosto de 1926 
deberán presentar con su instancia la ho
ja. de servicios a que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 68 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, con tantas copias 
cuantas sean las Intervenciones solicita
das. Los que hubieren ingresado con pos
terioridad a aquella fecha deberán acom
pañar a su instancia una certificación que 
acredite haber practicado durante un año 
en alguna Intervención provincial o mu
nicipal expedida por el Jefe de la depen
dencia con el visto bueno del Presidente 
de la Corporación de que se trate.

8. a Dentro del plazo de cinco dias, 
una vez transcurrido el que se concede 
para la presentación de las instancias, los 
Gobernadores civiles remitirán a cada 
una de las Corporaciones interesadas las 
copias, debidamente confrontadas, de las 
instancias y documentos presentados por 
los diferentes concursantes, a cada una 
de las Intervenciones que han de pro
veerse, y dentro del mismo plazo, las Cor
poraciones darán cuenta al Gobernador 
de las instancias que directamente se hu
biesen presentado en las Corporaciones, 
con expresión de las circunstancias de 
cada solicitante. De unas y otras solicitu
des, iormando la oportuna relación, darán 

cuenta los Gobernadores civiles a la Di- ‘
rección general de Administración, para .
que compruebe las circunstancias alega- ; , *---- —
das por cada uno y oponga los reparos s ría, 4.000 pesetas, 
procedentes, si lo creyera oportuno, an- - -Nnana _
tes de que por las Corporaciones intere
sadas se haga la designación entre los 
concursantes.

9. a Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias y recibidas en las 
respectivas Corporaciones las que se hu
bieren presentado en el Gobierno civil de 
la provincia, será convocada la Corpora
ción municipal a sesión extraordinaria, a 
fin de proceder al nombramiento de inter
ventores de entre los concursantes capa
citados legalmente. A los concursantes a 
vacantes de los Ayuntamientos de las 
Provincias Vascongadas les será preciso 
el conocimiento del idioma regional.

10. Coi.itra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designación 
de la persona, que entre los concursantes 
haya de ocupar la Intervención, los so
licitantes que crean que la Corporación 
ha cometido alguna infracción legal, in
terpondrán el oportuno recurso contencio
so administrativo, previo el de reposición, 

1

ante el propio Ayuntamiento.
11. Dentro del tercer día, una vez ; 

hecho el nombramiento, la Corporación ;
lo pondrá en conocimiento del Gober
nador civil y de la Dirección general de 
Administración, a la que se enviará ade
más la relación del resto de los concur
santes. Igualmente deberán notificar se
guidamente al designado el nombramien
to que le hubiere sido hecho, a fin de que 
pueda tomar posesión del cargo o expre
sar lo que a su derecho convenga.

12. La. Dirección general ordenará la 
publicación de los nombramientos recaí
dos en la Gaceta de Madrid y su reproduc
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. En el plazo máximo de treinta dias, 
a contar desde la publicación en la Gaceta 
de los respectivos nombramientos, debe
rán los interesados posesionarse de sus 
cargos, comunicando la posesión a la Di
rección general de Administración y al 
Gobierno civil inmediatamente de veri ti- 
cada; bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa, tanto la 
Corporación como los interesados, por 
incumplimiento de lo que se ordena.

13. En el acto de la toma de posesión 
deberán los interesados acreditar, con las 
certificaciones procedentes, que no tienen 
antecedentes penales y observan buena 
conducta; cuyos documentos quedarán 
unidos a su expediente personal respec
tivo.

14. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se citan, sin 
llevar a cabo las respectivas diligencias, 
que quedan reseñadas, asi como las que 
acuerden no resolver el concurso, se con
sideran decaídas de su derecho, de con 
formidad con lo establecido por el artícu
lo 28 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, que determina que corresponderá el 
nombramiento, en este caso, a este Minis
terio.

15. El concursante en quien recayera 
el nombramiento, que no se presentase a. 
tomar posesión sin causa justificada y 
apreciada así por la Corporación respec
tiva, en el plazo de treinta, días, desde su 
publicación en la Gaceta, se entenderá 
que renuncia al cargo, y la Corporación 
resolverá nuevamente el mismo concur
so, con sujeción a lo prevenido en el artí
culo 26 del citado Reglamento de 23 de 
agosto de 1924.

16. Si el individuo nombrado Inter
ventor estuviera sirviendo en propiedad 
otra Intervención, la toma de posesión en 
la nueva originará automáticamente la 
vacante de la que desempeñaba.

17. l o s Gobernadores civiles dispon
drán la publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la presente Orden de concurso, 
y cuidarán del más exacto cumplimiento 
de sus disposiciones, a fin de evitar toda 
complicación que pueda alterar la norma
lidad del concurso que se anuncia, pertur
bando el ordenado funcionamiento en las 
oficinas y locales que al mismo afectan.

Madrid, 9 de agosto de 1932.—El Direc
tor general, González López.

Relación que se cita, de las cacantes de 
Intercenciones de Fondos Municipales, 
con e.cpresión de la categoría y sueldo 
asignado a cada una:
Albacete.—Yeste (creación volunta

ria), quinta categoría, 4.000 pesetas.
Alicante.—Orihuela, tercera catego

ría, 6.000 pesetas.
Alicante.—Monóvar, cuarta categoría, 

5.000 pesetas.
Badajoz.—Llerena, tercera categoría, 

6.000 pesetas y 800 del presupuesto car
celario.

i

í

I

i

Badajoz.—Almendralejo, cuarta cate- 
gorír, 5.000 pesetas.

Baleares.—Cindadela, quinta catego-

Ciudad Real.—Calzada de Calatrava, 
j quinta categoría. 4.000 pesetas.
; Córdoba.—Bujalance, tercera catego-
í ría, 6.000 pesetas.
‘ Jaén.—Arjona, quinta categoría, 6.000

pesetas.
Jaén.—Mancha Real, quinta catego

ría, 4.000 pesetas sin descuento y 500 de 
gratificación del presupuesto carcelario.

Jaén.—La Carolina, tercera categoría, . .
6.000 pesetas. , miento de las inmundicias de las

Madrid.—Canillas, cuarta categoría, diaciones de las viviendas.
5.000 pesetas. = e) Obligar en los sitios de v9 >

Madrid.—Chamartín de la Rosa, terce- i una rigurosa protección de los ali^ gen el 
ra categoría, 6.000 pesetas. • contra las moscas y toda clase dec tordo

Orense.—Ribadavia, quinta categoría, minaciones, en especial por por >ilied€ 
4.000 pesetas.. ' ; de gérmenes. ^es.

Toledo.—Quintanar de la Orden, quin- ; f) No permitir la elaboración^ tordo 
ta categoría, 4.000 pesetas. lados para la venta ai público s íl h  nain8‘

Valencia.—Algemesí, cuarta catego- permiso de las Autoridades Sanitarn csancl 
ría 5.000 pesetas. ' ‘ nicipales correspondientes, lascua'^ :ordo

Valencia.—Sollana (de nueva crea- i cederán antes de concederlo a c q 'i;r a , 
ción), quinta categoría, 4.000pesetas. ■ inspección délas substancias empl8 icond

Valencia.—Tabernes de Valldigna, asegurándose de las condiciones y tordo 
del agua utilizada, enseres y pí 

í míentos de elaboración que garantí peseta 
limpieza e imposibilidad de coma1 tr.pot 

• jeordó

quinta categoría, 4.000 pesetas y pago del 
impuesto de utilidades.

Logroño.—Alfaro, quinta categoría, 
4.000 pesetas.

(Gaceta 12 agosto de 1932).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1860 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD

Circular
Existiendo, corno suele acontecer en 

esta época delaño, algunos casos de fie
bre tifoidea y demás infecciones vulgar
mente calificadas de intestinales, gástri
cas, fiebres, etc., se hace necesario que 
los Alcaldes, Inspectores de Sanidad, Mé
dicos librea y público, en la esfera, que 
les es peculiar en cada uno de los res 
pectivos sectores, extremen la divulga
ción y aplicación de las siguientes medi
das preventivas contra dicha enferme
dad, que con nombres y formas diferen
tes es producida por una misma clase de 
microbios trasmisibles no solo por los en
fermos, sino también por portadores sa
nos o casi sanos de gérmenes:

«) Declaración de casos a la Autori
dad Sanitaria Municipal.

6) Desinfección durante Lodo el cur-

Núm. 1864

DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES

La Comisión Gestora Interina en sesión de esta lecha 
tación de crédito que se detalla a continuación.

Capitulo l.°—Ob?igaciones Generales

Artículo 1.° Servicios generales de! Estado.

Total.

dentro el plazo de DY se expone al público a efectos de reclamación 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 205 del Estatuto provincial.ipinmenLU ue iu  uispuoBuu vu — r. -............... ^-Ord

Palma a 16 de agosto de 1932.—El Presidente, Francisco Julia.—Rubí1
El Secretario accidental, Pedro A. Bauzá.—Rubricado.

Núm. 1853
AYUNTAMIENTO DE PALMA

An u n c io : Queda abierta la cobranza 
en su período voluntario de los arbi
trios sobre Gramolas, Radio-Gramolas y 
otros del ejercicio corriente, la cual ten
drá lugar en las oficinas municipales, Ne
gociado de Arbitrios, los dias que trans
curran desde el 20 del corriente al 30 
septiembre inclusive, advirtiendo que los 
contribuyentes que dejaren transcurrir 
el citado plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio sin más notifica
ción ni requerimiento con el recargo del 
veinte por ciento por único grado, que
dando este reducido al diez por ciento si 
lo satisfacen desde el 1 al 10 noviembre.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento de los contribuyentes.

Palma 15 de agosto de 1932.—El Al
calde, Bernardo Jofre. 

* *

so de la enfermedad y convalecen. I ^rdó 
los productos procedentes del etfíKrecio 
especialmente materias excrem¿Ú 
orina, así como también las ropas5 
ma, pañuelos, etc. c ¡ó u ?

c) Esterilizar o hervir el ag^ ¡ef. 
bida lo propio que la leche. Abst 
de legumbres crudas y de frutas E 17 
mente contaminables. No comer', ¿nt1 
alimento crudo que pueda haber

. fectado. ^ordó
d,) Emplear toda clase de medá í obra 

ra combatir las moscas; pero solir» 
evitar su producción, mediante eí, eordó।

clones.

jel E

fita ct

Gil CE

es de

•\i.641

• y) Higiene individual extremad wen 
' pecialmente lavado de manos am sple.

las comidas. eordó
/?) La. vacunación antitífica del tión de 

neralizarse. En el Instituto Provine; tordó 
Higiene y en la Oficina Sanitaria)' delin 
pal (Casa de Socorro) hay servicio i 
cunación antitífica. i^--

¿) Como medida de defensa pi ^rdo 
nente, hay que proteger los abi ® de 
míentos de agua potable de modo-i ióude. 
da contaminación, tanto por lavíai ysowi 
(uso del cubo en las cisternas, eondj wr'-w 
nes al descubierto, etc.), como: '-'11110
subterránea (filtraciones, permeas. KObr: 
de conductos, etc.), sea evitada; cuM eordó 
de que la evacuación de inmundid nbier 
efectúe con las garantías necesam ■ 
didas acerca de las cuales se ha ¡b s í kordó 
repetidamente en circulares, folleto i efec 
jas de divulgación, conferencias,en .a Fi 
para que tanto las Autolidadesh icord( 
como los particulares conózcanla in s 
menta! importancia de los sumiuisi 
agua, y de los dispositivos de evae orde 
y depósitos de excreta en el mal 
miento de la endemia.

Palma 17 de agosto de 1932. - 
pector provincial de Sanidad, Jm c.ord' 
rich. reías

de la
del f

ia Coi 
acorde 
ti en' 
iel Cu. 
h DE 
en ti 

ea de

itordc

* * »

i- aprobó la siguiente i 4efUl 
ün or

Pesetas

32.000*00

1 •ü au' 
^ordi 
^ar 

32X1'- icorc 
—" a 
32.1° ^arnt 

«ord

Núm. 1804
Extracto de los acuerdos ton3n 

este Excmo. Ayuntamiento 
siooes celebradas durante el

'<ord 

aeort

de

-cue]
julio del año 1932. j ia. ‘
Sesión ordinaria del dia 6 deU-

mes.—Se acordó aprobar el act-^ :o }a 
sesión anterior, por unanimidad, .
de modificar la palabra, del Pp^ ^cor 
del Sr. S. Aguiló, que dice 
del donante» y debe decir, «mun

,6tru 
0 qiii

del propietario». .ñ
Se acordó no admitir la ren11 -ir 0

Concejal al Sr. Alberti 
Se acordó aprobar las cuenta® «cor

junto suman pesetas 5.601'38. 
Se acordó mediante votación, ’

a D. Andrés Crespí Salom, 8.° 
de Alcalde, interino.

Se acordó aprobar varios peí'111 
ra efectuar obras particulares e» 
rior de esta capital.

Se acordó aprobar un dictan 
valoración de una parcela de la 
Cort.

M.C.D. 2022



aprobar un dictamen sobre 
íeio de una parcela de Son Es- 

jó aprobar un dictamen sobre 
y pago de 14 sepulturas y 8

;fljó aprobar la distribución de 
ZíEnsanche, paia durante el 
fíente, que importa en conjunto ¡ 
ii 641*49. .
/rdó aprobar 7 permisos para 
obras particulares en el Ensan- 

capital. , .
M-dó aprobar tres instancias para 
Lo de bordillo para aceras.
‘¿ó aprobar dos instancias inte- 
permisos para colocar motores 
en el Ensanche.
ordó aprobar un dictamen, sobre 
[¿de Pérez Galdós, en ciertas

Arjó también aprobar un dicta- 
ainstalar una lámpara eléctrica 
[Sanche.
rdó abrubar un dictamen, sobre 
ora de la calle de la Fé, en deter- 
¡ condiciones.
tordo aprobar un dictamen rele
en certificado a buena cuenta de 
osetas, a favor de Don Antonio 
r.por obras derribo murallas. , 
^rdó que volviera a la Comisión 
'roen sobre la parcela, del Asilo 
role. ,
:ordó aprobar un dictamen sobre 
iónde varias bombillas eléctricas, 
¡ordó aprobar la distribución de 
del interior, para el mes de julio 
presentada por Hacienda, cuyo 

es de pesetas 317.562*12.
¡ordó darse por enterado el Ayun
o de un oficio aprobando la com- 
ón del Registro Fiscal, de. edifica- 
solares del término de Palma, 

cordó nombrar a D. Francisco de ; 
^ailó, para concurrir a una su- । 
cobras.
cordó aprobar un dictamen modi- ' 
abierta depósito regulador en Son 

cordó aprobar un dictamen para, 
efecto obras aumento caudal de

íia Fuente de la Villa.
leordó pasara a Alumbrado una 
don sobre las tarifas y precios de 

icordó constara en acta el sentí- 
de la Corporación por el fallecí- 
del funcionario D. Buenaventura 

icordó agradecer un donativo de 
toas de la Caja de Ahorros con 
a Colonias Escolares.

icordó que el Sr. Alcalde realizara 
es encaminadas al logro de la en- 
d Cuartel de Caballería, facultán- 

‘ñ nombrar una Comisión que én
eo todo lo relativo a los edicios 

88 de que piensa desprenderse el

rizando la colocación de varios ; r/os en ' 
las paradas públicas.

Se acordó aprobar un dictamen uuiu- 
rizando a Doña Catalina Escarrer, para . 
colocar una marquesina en traste de la , 
Plaza de Abastos.

Se acorde aprobar un dictamen para la 
adquisición de uniformes para los Guar
dias de este Ayuntamiento.

Se acordó aprobar una propuesta del 
Sr. Interventor, para el pago de intereses 
al Crédito Balear y al Fomento Agrícola.

Se acordó aprobar 4 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interior
de la Capital. 

Se acordó autorizar la colocación de 
acera.bordillo para

Se acordó aprobar un dictamen orde
nando dejar libre y expedita una vía en
el Vivero.

Se aprueba un dictamen para la par
celación de terrenos en C‘an Tápara (Ca
la Mayor.

Se acordó dejar sobre la mesa un dic
tamen sobre tarifas alumbrado.

Se acordó aprobar varias instalaciones 
de bombillas eléctricas.

Se acordó quedara sobre la mesa un 
dictamen sobre la pesca de esponjas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el aumento de Colonias Escolares.

Se acuerda aprobar un dictamen sobre 
el arbitrio de Inquilinato de los distritos 
7.°, 8.° y 9.°

Se acordó darse por enterado, de una 
carta de agradecimiento del Ayuntamien
to de Barcelona, por la buena acogida a 
la Comisión de representación del Con
greso Médico. . ,

Se acordó que viniera con el informe 
de la Comisión todo ascenso de _ personal 
aun que sea automático por existir esca
lafón cerrado. .

Se acordó pasara ala Comisión una. 
proposición sobre salarios y licencias a 
obreros.

Se acordó pasara a las Comisiones de 
Aguas y Alumbrado, una proposición so
bre colocación bomba y alumbrado en la 
Plaza de Génova y otros.

Se acordó conceder 2 meses de permi
so al Concejal Sr. Gómez Ibañez.

Se acordó aceptar compra terrenos, 
emplazar depósitos abastecimiento agua, 
según oferta del Sr. Togores. . .,

Se acordó aprobar la publicación del 
anuncio para la subasta de las obras del 
depósito agua.

Se acordó dejar en suspenso una orden 
sobre obras en un horno del Molinar.

Se acordó pasara a las comisiones res
pectivas, un ruego para que los trabaja
dores cobren semanalmente en vez de por

Ee acordó aprobar un dictamen refe
rente al derribo casa C*an Pere Metji.

be aconió aprobar un dictamen, obli- ' 
gando a D. Miguel A::í:ch, a pedir । ermi 
so para continuar obras.

Se acordó aprobar un dictamen refe- , 
rente a la liquidación de las obras del í 
Baluarte de Chacón.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
parcela adquirida por Asilo Niñas del 
Temple, desestimando recurso interpues
to por la Superiora.

Se acordó también aprobar varios per
misos para dedicar autos a las paradas 
públicas.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
el ascenso del Veterinario Sr. Pastor.

Se acordó también aprobar un dicta
men de la adjudicación definitiva de la 
subasta de la alcantarilla de la Libertad.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a permisos para empalmes a tube- 
ria agua y alcantarilla.

Se acordó aprobar el dictamen de un 
certificado a buena cuenta al Contratista 
de la fuente de la Plaza del Socorro.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente al reparto sobre Marquesinas y Tol
dos, ejercicio 1932.

Se acordó aprobar en forma legal las 
cuentas municipales de 1931.

Se acordó reorganizar el personal de 
las Comisiones municipales y representa
ciones del Ayuntamiento.

Se acordó telegrafiar a las Cortes, por 
cumplirse el aniversario primero de su 
constitución.

Se acordó telegrafiar pidiendo la am
nistía para todos los condenados por deli
tos políticos y sociales.

Se acordó pasara a Fomento el asunto 
instalación de teléfonos en los suburbios.

Se acordó haber visto con gusto el tra
bajo efectuado por los Sres. Diputados 
Jaume y Carreras, por sus trabajos efec
tuados referentes a Escuelas.

Se acordó pedir al Sr. Gobernador que 
averigüe si es verdad que se apaleó a un 
detenido, y en caso afirmativo pedir que 
se sancione tal acto. , .

Sesión ordinaria del dia 27 de julio de
1932. .

Se acordó aprobar el acta de la sesión 
anterior, por unanimidad.

Se acordó aprobar las cuentas que en 
junto suman Ptas. 5.380*90.

Se acordó aprobar los Extractos de 
los acuerdos tomados en las sesiones ce
lebradas durante el mes de junio próxi
mo pasado.

Se acordó quedara, sobre la Mesa Ja 
resolución del Concurso a la plaza de ()fi- 
cial 2.° , „

3 
enajenación de una parcela en La Sole
dad.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
la anchura de las calles en los proyectos 
¡le parcelación de terrenos.

Se acordó aprobar d.>s dictámenes pa
ra colocación de bombillas eléctricas. ,

Se acordó conceder tres meses de li
cencia para atender a su salud, a la 
Médica D.a María Llabrés.

Se acordó quedara 8 días sobre la Mesa 
el dictamen sobre instalación de teléfonos 
en varios suburbios. . .

Se acordó aprobar un dictamen insis
tiendo realizar obras de captación aguas.

Se acordó aprobar un dictamen infor
mando instancia Veterinarios Municipa-

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
instancia almacenistas dedicados a la 
venta de aparatos de radio y ampliadores 
gramofónicos.

Se acordó aprobar un dictamen sobre 
instancia presentada por la sociedad La 
Veda reclamando sobre arbitrio Casinos 
y Círculos de Recreo. , 
" Se acordó quedara 8 dias sobre la Me
sa, un dictamen sobre una instancia de 
D. Juan Aguiló, solicitando no abonar 
impuesto de Alcantarillado.

Se acordó quedara también sobre la 
Mesa una instancia de D. Antonio Salva, 
interesando id. id. id.

Se acordó aprobar un dictamen refe
rente a que el Grupo Escolar Jaime 1." lo 
construya el Ayuntamiento.

Se acordó quedara sobre la Mesa una 
proposición sobre nombramiento de per
sonal. .

Se acordó averiguar si faltan carteros 
y en caso afirmativo hacer gestiones.
" Se acordó pedir prórroga del plazo 
para reclamaciones del Censo Electoral.

Se acordó que el Sr. Presidente de la 
Comisión de Alumbrado prosiga hacer 
gestiones cerca de la Compañía de Elec
tricidad para que conceda mejoras.

Se acordó aconsejar al Sr. Alcalde 
que no permita se efectúe la f iesta en los 
lugares solicitados por los solicitantes de 
Son Ferriol. .

6 Se acordó esperar que la Compañía de 
Tranvías solicite permiso del Ayunta
miento, referente a que los autobuses de 

) dicha Compañia efectúen el servicio del

^rdó abrir un concurso de méri- 
11 ascenso a la vacante de Oficial 
defunción de Don Jaime Vives, 
^ordinaria del día 13 de julio del 
-■-Se acordó aprobar el acta, de 
anterior por unanimidad.

^dó aprobar las cuentas, que en 
^an pesetas 30.763*59.
acordó nombrar 8.° Teniente de 
3 a Don Andrés Crespi Salom, 
ámente.
;e°rdó aprobar una proposición de 
wa instancia al Sr/Ministro de la 
^ción sobre la casa de Correos.
-ordó aprobar un dictamen, nom- 
Jjficial 2.° por oposición a Don 
^mis Togores.

aprobar las nóminas de los 
de las Escuelas Municipales.

J^dó también aprobar un dicta- 
^deciendo el envío de las obras 
'adel Cielo Azul», y «Mallorqui-

Se acordó pasara a la Comisión de Ha- 
quincenas. , eienda, una carta de la colonia Española

Se acordó que el Sr. Presidente Lame | en Béz¡erSj interesando un donativo.
al Blanes, para que este ante los señores I ge acor(ió quedara 8 días sobre la Mesa 
de la Comisión de Hacienda explique el • — ............................ . —
plan que se propone desarrollar, para ir 
a la rescición del contrato. .

Se acuerda que pase a la Comisión un 
ruego sobre que se dote de alcantarilla a 
la calle de Puigdorfila. ...

Se acordó pasara a la Comisión de 
Alumbrado, un ruego de que se colo(l^ 
un farol guia, en mitad de la calle de 
Santa Catalina Thomás. ,

Se acordó no se construyan más ataú
des en los Almacenes Municipales.

Se acordó pasara a la Comisión de 
Alumbrado un ruego de que coloque una 
luz en el puente de Tirador.

Se acordó interesar ael Sr. Goberna
dor para que el Sr. Llabrés, pueda hacer ■. 
el iiwentario de la Biblioteca de su señor ; 
Padre, para traerla seguidamente al , 
Ayuntamiento

, Terreno. .
Se acordó aprobar una proposición 

‘ referente al reconocimiento facultativo de 
í los que lleven al Depósito de detención.

Palma 31 julio 1932.—El Secretario, 
$ A. Rosselló. .

Palma 3 agosto 1932.—Aprobado. Asi 
lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión de hoy.—El Secretario A. Rosee
lió.

A 
Núm. 1839

Se acordó quedara 8 días sobre la Mesa 8 González Mora, Secretario del
el dictamen sobre la liquidación «Fiestas : - - . . , , , zi ,,——
de Primavera», y la venida de S. E. señor
PrS^lcordó apWríermteos para ’ a^oh““^“^ru“
efectuar obras particulares en el En- : sado Iribunal se hace sa^ ¿q

Tribunal provincial lo Contencioso- 
administrativo de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el expre-

• Josefa Florit en concepto de Superiora del 
i Asislo del Temple de esta Ciudad, se ha 
| interpuesto recurso contenciosoaministra- 
2 tivo contra el acuerdo del Excmo. Ay un- 

eias-p^^diihTy construcción desee- | —,

^Se acordó aprobar una instancia de don í un disciernas
Bartolomé Amengual, interesando insta- = hacer efectivo el pago de md doscientas

sanche. .
Se acordó también aprobar 5 instancias

para empalmes a las tuberías. , 
Se acordó también aprobar 5 instan-

5

lar un motor eléctrico.
Se acordó aprobar un dictamen para 

la adjudicación de la subasta de las obras 
de urbanización de la avenida Marqués 
de la Cenia, a favor de D. Antonio Bala- 
guer (provisionalmente).

Se acordó designar al Sr. Navarro

^?erda dar de alta en el arbitrio 
y Carteles, los cines Rialto y

^rdó aprobar un dictamen adju- 
subasta de 10 sepulturas, a

"^oii Mateo Modesto Ramis.
aprobar una subasta para 

r^'^ción de 10 sepulturas en el 
i ap6 Cementerio Neutro.
:./r^ó aprobar 6 permisos para 

^ras particulares en el Ensan-

aprobar dos suministros de 
acera-aprobar también 3 empal

en el Ensanche.
'ó aProbar un dictamen sobre 

a realizar en la prolonga- 
fe ¿ Rambla.

Ia instalación de varias 
Cor^ aprobar un dictamen auto-

AySP acordó constara en acta el sentí- J Campomar, para la subasta de las obras 
miPnto de la Corporación por el fallecí- de construcción de una alcantarilla y una 

del limo. Sr. D. Francisco Puig- ( tubería para agua potable en la calle de 
micLLvv dv , <4 ri 113 os
Sera!=;An mAinaria del dia 20 de julio de Se acordó aprobar un dictamen sobre Sesión oí diñaría aei aia j , pregupuegt0 adicional de las obras de
1 Se acordó por unanimidad aprobar el ¡ urbaruzación de la avenida del Marques 

cuentas que en
iunto suman pesetas 82.720 10.

Se acordó gestionar con la Compañía 
de Alumbrado, la baja del consumo que 

B™rSun dictamen, para

( tres pesetas dos céntimos, importe de una 
' parcela de terreno procedente del derribo 
i del recinto amurallado de esta Ciudad.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Lev de lo contenciosoaministrativo se 

i hace público para que llegue a conoci- 
" miento de los que tengan interés directo 
í en el negocio y quieran coadyuvar en el 
¿ a la Administración.
; Dado en Palma de Mallorca a once de 
g agosto de mil novecientos treinta y dos. 
í —josé González Mora.

PO^Pa?o?dVp"a la Comisión de 
Hacienda, para que informe si se puedan 
entregar 500 pesetas, para Homenaje a la 
Vejez del Marino.

Se acordó que una . petición, pasara a 
Fomento, de la Comisión pío Lonja.

acordó aprobar 13 permisos para 
efectuar obras particulares en el Interioi 
de reL^/d/también aprobar 5 id., de 

En9saenahcordó aprobar 2 suministros de 
bordillos para aceras.

g de la Cenia.
; Se acordó también aprobar un dicta- _ 

men sobre cumplimentación del artículo ; 
56 de la Ley del Contrato del Trabajo.

Se acordó, referente a un dictamen ¿ 
para una subasta para enajenación de un i 
solar procedente del Hornabeque, que el

• asunto pase a la Comisión de Murallas, , 
para ver de suspender dicha subasta y . 

■ en caso de celebrarla se facultó al señor : 
i Alcalde para designar el Concejal que ; 

haya de formar parte. .
í Se acordó aprobar 27 permisos para 

■ efectuar obras particulares en el Intenoi

Núm. 1858
D. José María Diez y Díaz, Juez de prime

ra instancia de esta Ciudad de Manon y 
su partido.
Hago saber: Que por D. Sebastian ^ots 

Planeíls, se ha promovido expediente 
de declaración de herederos por falleci
miento abintestato de D.1 Emilia de Rie
ra Escudero, ocurrido en esta Ciudad con 
fecha veintiocho de junio del corriente 
año, interesando su herencia su hermana 
D.a Cristeta de Riera Escudero y sus so
brinos Don Francisco de Paula y Don Jai-
me Cots de Riera.

Y se convoca por el presente a los que
: yp pqfn ronitaE ’ se crean con igual o mejor derecho a di-

Se acordó aprobar 13 solicitudes de : cha herencia para que comparezcan an- 
Í>e acorao apiu aceras te este Juzgado a reclamarlo dentro desuministro de bordillo pata aceras. ic c b l q
Sp aenrdó anrobar un dictamen sobre ■ termino de treinta aias.

" el arreglo c?e ht calle de los Baños, del j Dado en Mahon a ocho de agosto de 
del Terreno. : mil novecientos treinta y dos.-Jose Ma-

■ Se acordó aprobar un dictamen sobre ría Diez y Díaz.—Enrique Clariana.
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Núm. 1836

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES NEGOCIADO DE CAZA Y ARMAS

Núm. 1849
CEDULA DE CITACION 

Y EMPLAZAMIENTO ‘ 
En los autos juicio declarath- 

ñor cuantía que se siguen pOr J 
Juzgado de 1.a instancia del di^ 
Lonja, calle de S. Miguel 86, 
a instancia del Procurador Doí" 
Llambias en representación dnr,

Lista de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de julio de 1932

Número 
de la 

licencia
Día NOMBRES Edad

Años VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA Nadal Cerdá contra D. Gabrie l 
Vanrell o sus herederos caso 2 
fallecido, se ha mandado en prc<1

1015
1016

1 
1

Miguel Sastre Sallens 
José Coll Roca

17
38

Algaida
Montuiri

Cuartel l.° 23
Casas Nuevas 102

1 
1

de esta fecha que se cite y emp^ 
demandados para que dentro e'r; 
nueve días comparezcan en los ^ 
autos y contesten la demanda d 
sobre división de bienes, apercí^ 
que de no verificarlo serán declí 
rebeldía.

Y siendo D. Gabriel Frasqueta 
de domicilio ignorado al igu^ 
herederos caso de haber falle^ 
la presente para su inserción en¿ 
t in  Of ic ia l  en Palma de Mallo^

1017 1 Ramón Castell Prohens 23 Lluchmavor Ramón Llull 22 1
1018
1019
1020

TI TI TI

Miguel Ferrer Párete 
Pablo Nicolau Fiol 
Jaime Más García

37
57
55

Palma 
Id.
Felanitx

Concepción 39

Plaza Paz 23

1
1
1

1021
1022
1023
1024

2
2
4
4

Carlos Durz Pau 
Sebastián Artigues Molí 
Francisco Thomás Cañellas 
Juan Jornau Mayol

34
49
21
26

Id.
Lluchmayor 
Palma 
Montuiri

Nueva 15 
Purgatorio 
Cestos
Molinar 12

1
1
1
1

1025
1026

6
6

Damián Bauza Salva 
Antonio Janer Garau

40
27

Luchmayor 
Id.

Estañol
Puerta 47

1
1

1027
1028

6
6

Miguel Cerdá Cervera 
Bartolomé Salva Vidal

25
31

Id.
Id.

República 9
Valle 17

. 1
1

agosto de mil novecientos treinu
—P. H., Juan Bennaser. Se e

1029 6 Gabriel Castell Prohens 18 Id. Ramón Llull 22 1 * * Los
1030 6 Francisco OH ver Puigserver 34 Id. Mayor 160 1 Núm. 1859 liúi a
1031 6 Juan Jaume Vanrell 24 Id. Id.165 . 1
1032 6 Miguel RoigClar 17 Id. Sala 12 1 EDICTO ..-baja
1033 6 Pedro José Ferrer Noguera 25 Id. Sindicato 56 I I). Cristóbal Frau Oliver, mayor Pm
1034 6 Antonio Ferragut Comas 52 La Puebla Ancha 155 1 vecino de Sóller, obrando con 

datario de D.ft Margarita Sioiág
AíO.

1035 6 Andrés Serra Olí ver 31 Id. Id. 63 1 -Id. ¡
1036 6 Juan Socías Simó 40 Id. Paz 205 1 nés, casada con D. Gabriel 

Munar, según escritura de poi1037 6 Martín Crespí Cladera 34 Id. Alfonso XIII 43 1
1038 6 Pablo Batle Crespí 29 Id. Ancha 34 1 gada en 22 de marzo de 1932, (PP
1039 6 Jaime Llompart Socías 71 Inca Son Net 35 1 Notario de Palma D. Asterio LbU
1030 6 Pedro Juan Cañellas 30 Marratxi Oleza 73 1 í hago saber: ti»
1041 7 Gaspar Vent Canet 46 Palma Colom 32 1 | Que su nombrada mandante,D MI1042 7 Luis Segura Miró 29 Id. San Bartolomé 28 1 | garita Siquier Reynés, en virai 

i escritora de partición de la hera1043 7 Pablo Segura Miró 42 Id. Platería 33 1
1044 7 Sebastián Mascaró Galmés 21 Petra Olives 2 1 • ! Antonia Reynés Buades, otorgaii
1045 7 Antonio Sansó Bennasar 44 Id. San Damián 1 i de marzo de este año ante el Non íl Pr
1046 8 Gabriel Tugores Vicens 41 Felanitx Rocabano 47 1 | Palma D. Asterio Unzué, ha ¡r^ üLA,
1047 8 Pedro A. Muntaner Villalonga 23 Alaró Podda 81 1 ? el Registro de la Propiedad de iü
1048 8 Francisco Colomar Coll 66 Id. Porrossa 25 1 ‘ | fincas siguientes:

■idier1049 8 Juan Cifre Cifre 51 Pollensa Zona 11-7 1 A) Porción de tierra Son Cal
1050 8 Juan Rosselló Rosselló 27 Palma Guasp 11 1 í término de Búger, mide un cuarti ,ie 1
1051 8 Nicolás Tous Coll 19 Id. Son Brotat 1 | diez y siete áreas setenta y una idol
1052 9 Gabriel Portell Burguera 46 Ses Salines Le Costa 8 1 í reas, linda Norte camino de es 

dores, Sur Francisca Buades, Este 
í Siquier, y Oeste Miguel Pascual.

1053 9 Martín Serra Ceñellas 37 Puigpuñent Supremo 1
rtícul1054 9 Juan Villalonga Fiol 40 Consell P. 14 Abril 4 1

1055 9 Bartolomé Jordá Fuster 26 Deyá Font Fresca 5 1 í en el tomo 1746 del Archivo, lito II d
1056 9 Juan Bota Enseñat 32 Sóller Mar 54-514 1 Búger, folio 51, finca 1701, inscni 

í B) Porción de tierra llamai1057 9 Cristóbal Serra Socías 51 Id. Cruz 18 1 ?ódig1058 9 Antonio Serra Suau 19 Id. Cruz 18 1 i Viñet, en Búger, mide ochenta]
1059 9 Antonio Sastre Bauza 23 Id. Mar 48-11 J i destres, o sea catorce áreas no tó3lg
1060 9 Bartolomé Tomás Sastre 41 Santañy Algibe 3 1 | una contiáreas, linda Norte con 

; Gabriel Gomila, al Sur María 
i Este Juana María Siquier y alO

'íasS
1061 11 Juan Mudoy Monserrat 41 Palma 1 ir c 

elGo1062 H Andrés Cloquell Perelló 38 Id. Carretera Establiments 40 1
1063 11 Onofre Liado García 31 Id. Adrián Ferran 62 1 ü briel Pascual. Inscrita en el í-9
1064 U Juan Calafat Colom 42 Id. Vivero 

S‘aranjara
1 i del Archivo, libro 30 de Búger.» fcr ts

1065 12 Guillermo Pons Celia 50 Id. 1 finca n.° 1702, inscripción 1.a iand
1066 12 Juan Florit Llabrés 46 Id. Plaza San Antonio 7 1 Y en virtud de lo que disponed kyuve
1067 13 Clemente Garau Fiol 67 Id. C. San Lorenzo 3 1 culo 87 del Reglamento Hipo^"
1068 13 Miguel Llompart Quetglas 38 Id. San Pedro 36 1 gente, por el presente lo pongos
1069 13 José Rosselló Pons 38 Id. P. Juanot Colom 21 1 cimiento de todos los interesado: ^qu
1070 13 Pablo Bauzá Bosch 39 Id. La Soledad can Blau 1 citadas inscripciones. •idri
1071 13 Miguel Tugores Payeras 43 Alcudia Pedro San Limot 1 Sóller a 11 de agosto de 19»-1 108 t
1072 13 Jaime Tugores Genovart 45 Sineu Buenos Aires 41 1 bal Frau.
1073 13 Gaspar Roca Más 74 Id. Maura 127 1 * * * <16181074 13 Domingo Riutord Antelm 30 Palma Harina 4 1 Núm. 1854
1075 13 Gabriel Noguera Tomás 58 Id. Tex 35 Soledad 1 COMISION DE COMPRA ■'rar
1076 13 Juan Miguel Adrover 25 Felanitx Juavert 10 1
1077 13 Juan Far Negre 25 Buñola Orient 51 1 DEL HOSPITAL MILITAR DE
1078 13 Jaime Ferrer Pons 55 Binisalem P. Iglesia 23 1 An u n c io .—Por el presente^
1079 13 Bartolomé Cánaves Palou 56 Pollensa Montesión 18 1 esta Comisión que procederá a
1080 13 Gabriel Bonnin Bennasar 60 La Puebla Paz 6 1 sición por gestión directa de lo®
1081 13 Gabriel Barceló Portell 49 Id. Traginers 59 1 que se expresan a continuado^
1082 13 Matías Vaquer Mesquida 66 Felanitx Can Petra 1 rios al Hospital Militar de esta 

rante el mes de septiembre pro^:#1083 13 Miguel Más Más 21 Id. 5.a Vuelta 49 1
1084 14 Rafael Suau Mesquida 59 Palma Moneada 2 1 acto tendrá lugar el dia 27 del/L 

doce horas en la Comandancia •1085 14 Miguel Roig Suñer 31 Felanitx Santañy 1
1086 14 Bartolomé Julia Vadell 41 Campos Cuartel 4.° 115 1 esta. Plaza. , n

Los vendedores presentan1^, 
tas en papel común con muesi 
artículos susceptibles de ello, 
su personalidad y exhibirán d

1087 14 Juan Mascaró Ballester 37 Id. Luna 29 1
1088 14 Lorenzo Más Verger 16 Id. Serrano 2 1
1089 14 Melchor Oliver Montaner 68 Palma La Palma 13 1
1090 14 Juan Jaume Julia 46 Marratxi Pablo Iglesias 51 1
1091 14 Amadeo Esteva Mestre 36 Artá Blanes 44 1 cibo de la contribución indus*
1092 14 Juan Villalonga Cerdá 43 Pollensa Salud 5 1 la contratación se refiere y 

rezcan como apoderados el Poü ‘1093 14 Juan Mir Sastre 34 Escorca Colegio 1
1094 15 Antonio Salvá Aulet 23 Lluchmayor Salón 15 1 otorgado a su favor.
1095 15 Lorenzo Mateu Frau 25 Marratxi Son Nabot 1 Los pliegos de condicione? 

manifiesto en el Hospital 
Plaza los dias laborables de on

•ieat 
;.Ru 
«ica 
icai 
ica

1096 15 Sebastián Crespí Puipserver 39 Palma Jafuda Cresques 17 1
1097 15 José Llambias Coll 35 Id. Samaritana i 1
1098 15 Pedro Garau Comas 37 Id. Milagro 8 1 Artículos que se cit^ j1099 15 Monserrat Binimelis Font 52 Manacor Rafal Barraquetes 1
1100 15 Lorenzo Pons Fiol 23 Alaró San Juan 23 1 60 kilos de azúcar, 10 kii°s
1101 15 Juan Galmés Gomila 80 Manacor Son Mesquida Vey 1 quintales métricos de carbón í^ca
1102 15 Lorenzo Oliver Pont 25 Id. Artá 50 1 klios de garbanzos, 50 €
1103 15 Gabriel Marti Fiol 51 Id. La Marineta Capot 1 blancas, 50 kilos de lenteja9 L
1104 15 Antonio Pascual Sureda 44 Id. Porto Cristo 1 de jabón común; carne linlW 

hueso de vaca, sesos, huevos,, 
ciño, patatas, leche de vaca ? pj 
da, quesos, pasta para sopa, . 
etc. lo que se necesite para el

1105 15 Guillermo Gual Segui 39 Inca Benicti 1
1106 15 Antonio Bauzá Bou 30 Palma Coll d‘en Rebassa 1
1107 15 Gabriel Fullana Taberner 33 Lluchmayor Mayor 41 1
1108 15 Guillermo Bauzá Batle 16 Inca Delante 11 1
1109 15 Rafael Perelló Riera 17 Id. Biniamar 34 1 Mahón 12 agosto de 1932; W
1110 15 Luis Dal Forno Latorras 23 Palma Pelaires 70 1 te de Intendencia Secretan0’
lili 15 Pedro Servera Roca 18 Id. Concepción 27 1 F. Cajal—V.° B.°—El Coronen
1112 16 Bartolomé Oliver Cerdá 16 Campos Cosme M.a Olives 8 1 accidental, Cebrián. j L ^xc1113 16 Jaime Ramonell Terrasa 69 Binisalem Sol 5 1 ÍPÍOr
1114 16 Gabriel Gomila Aloy 42 Montuiri Mayor 33 1 PAIMA.-E^c u r j^1115 16 Guillermo Barceló Julia 54 Id. Despoblado 1

( Oontmuará)
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